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COiUiLCCION de -errores del Decreto 2396/1971, de
13 de nfl().~t(), por el que se aprueba. el Reglamento
de Cooperación,

Sn:~ .lIlL"·" di' Prillwra [nslancia y Cónsules generales Inspec~

JOl ..'.'" (,niimtrioc, de los HogistTUS Civiles. y Sres. Encargados
de 10'0 I-ln.~,:,,;¡,.,;- Cj,.¡[{",

AdVf'rfidos errc>tT" en el texto del mencionado Decreto, pu
blicado en 10'1 ~Boletin Oficial del Estado.. número 242, de fecha
9 de octubre de 197], ';8 transcriben a continuación las oportu~

nas rectifiU.l(;ione,s·

lo que C(I)lll':¡i('; a VV. SS. para conocimiento y efectos.
Dio:'> gU:lj'(!c¡ :1 VV SS muchos ai'ios
\Í~¡i¡¡-ld. 2,'; de CCIL¡[J(c:.' do 1971.-EI Dircclor general, Francisco

L c;'ivú de HüHlUn!

JUSTICIA

TRABAJODE

MINISTERIO DE

i\IlN íSTERIO

En la págilHl W239, articulo dos. la referencia de su número
1reH <.tI articulo cuarenta y siete del propio Reglamento, que re~

gula las Cooperativas Escolares, debe entenderse hecha al ar·:
licu!D cincucntü y dos.

En la púginh 1629!, artículo diecinueve, número dos, donde
dice; "exclus.jón ", debe decir; .. excusión, .-

En la púgil1,,::' 16292, articulo treinta y cinco, número tres,
dondf' dice: localidades distintas ", debe decir; ",. locali·
dades distunV:s

Ea la pilgiua J0294, arlículo cuarenta y nw,ve, número cinco.
donde dice: ". dE;crcceril proporcionalmente al precio .,,~, debe
decir; ".. d~',c¡ecel"i prop()(cionalmente el precio .,,"

En la mb;¡:ft p,'¡gina, articulo cincuenta y dos, número dos,
doncio dice: ~ l¡Js ulumno-,:> jóvenes .,,", debe decir: ".. los alum~

nos o jovenes
En la p¿gma 16297, el artículo ochenta y cuatro debe titu

larse: ..Funcionamiento del Consejo",. en lugar de: .Funciones
del Consejo-o

l." RcconL,H a lodos los Encargados de los Registros Civiles
el t''{actu y ri,''':lij'J:'U c<.nnplimiento de Jos mencionados preceptos,
advirtiendo que (,,,¡SIen impresos para facilitar la comunicación
dd maiTjmonio o ia defundón al correspondiente Registro de
nacimiento qlUl son oficialmente suministrados.

2," Hcconl,,¡r igualmente a los Jueces de Primera Instanda
y. en general, d todos los Inspectores doI Registro Civil, que
vigi:cn el w-;,Hiu cumplimiento de los preceptos mencionados~

CIRCULilR de la Dirección General de los Registros
y del Notariado por la que se recuerda la obliga~

dón de extender las notas de coordinación.

1.<1 Fiscalju del Tribunal Supremo trasladó en 8 de julio de
1971 ti esta Dirección General deternünados extremos de la Me~

mOlía anual del Fiscal de la Audiencia de Huelva, en los que
se aCUSA un frecutmte incumplimiento de los artículos 39 de la
Ley del Registro Civil y 159 de su Reglamento, los cuales arde..;
nan que al margen d _ la inscripción de nacimiento se extienda.
nota de referencia a las de matrimonio, tutela. representación
y defunción del nacido, y que el Encargado del Registro (sea
Municipal. Consular O el CentraD que inscriba un hecho que
produce noLa marginal la consigne inmediatamente o envíe al
competente parte duplicado con las circunstancias necesarias.

Segú n la cxpo6ición de motivos de la Ley vigente. se pretende
con folles prescripciones seguir y desarrollar una idea funda
melltal del sistema tradicional; ..Hacer del folio de nacimiento
un cierto l'cgislro particular de la persona. que tanto ha de fa
cilitar la publicidad registral, ya que bastará saber el Registro
de su nacir'niento para poder conocer los asientos del Registro
que él, eila se roricraTI~. Las ventajas del cumplimiento de las
prcc,cripdones legales son evidentes, y no es lanienor la de difi~

cullar los delitos de bigamia, corno hace resaltar en su Memoria
el Fiscal de la Alldienda de Huelvu.

AMe la grnvedno de la irreguiaridad sei'Jalada, esta Dirección
Geneml ha acordado

Prim.era.-Cún el fin de conseguir la unidad funch,lltd> Ugl

lidad, economia y eficacia debidas, el Gobierno acordará, a
propuesta. del Ministro de Agricultura, la, reestructuración, "n·
presión o fusión de los Organos y Servicios Centrales () PB
rifél'icos de la. Administración Centralizada de su Departa
mento, cualquiera que sea el rango de la disposición por la
que fueron creados o se encUentren regulados.

Segunda.-Por Orden del Ministerio de Agricultura se re·
distribuirán entre los Organismos Autónomos de nueva Cl·ea·
ción y Centros directivos resultan les de la reorganización -del
Departamento las competencias atribuidas hasta ahom por la
legislación vigente a dicho Deparlamenlo u ti sus OrganisHlOs
Autónomos.

Tercera<-De acuerdo con ·10 previsto en la di;:;posidón adicio
nal de la Ley veintiséis/mil novecienl05 sesenta y ocho, de veinte
de junio, el Gobierno dictará las disposiciones que sean necesa
rias para el desarrollo de la Ley de creación del FORPPA, a
fin de conseguir la mejor coordinaci6n entre este Orgnllismú
y las actuaciones de los Ministerios de Hacienda, Agricultura y
Comercio.

Cuarta.-El Ministerio de Agricultura adoptará las disposicio
nes necesarias para coordinar la actuación de los di VL'l"~03 Cen
tros y Organismos que de él dependen, a fin de lograr la may'~r

eficacia en el conjunto de su actividad.
Quinta.-El apartado tercero del artículo cuarLo de b Ley

veintiséis/mil novecientos basenta y ocho, de vdnto do i unío
sobre creación del Fondo de Ordenación y H.egulación de Pro
ducciones y Precios Agrarios (FORPPAJ, queda redactado del
modo siguiente;

.EI Secretario general será nombrado por Decn.'¡o, " pru
puesta del Minist.ro de Agricultura._

Sexta,-Uno. Los artículos tercero, apartarlo tI'{>,:;, y cuarto,
apartado uno, parrafo primero, de la Ley treintA y cinco/mil no
vecientos setenta y uno, de veintiuno de julio, creando el Ins
tituto Nacional dI) Reforma y Desarrollo Agrario UH y DA1 .
quedan redactados de la siguiente forma:

.. Artículo tercoro.-Tres. La presidencia sera ejercida pOl el
Ministro de Agr'icu1tura, que podn~ delegar en cUi.tlqui..:-nj, ,k
los Vicepresidentes.»

.. A'·tículo cuarto,--Uno. Al frente del Instituto existini lJ'1

Pmsidcnle. que será designado y serlHrado libremente:! POI el Cq
bierno, a propuest3 del Ministro de Agricultura ...

Dus. El Gobierno, al aprobar la reol·ganización dcir-.UmstúíÍo
de Agricultura. determinará los Directores generales del Depar
tamento que han de forIllar parte del Consejo del IRYDA. m,)·
dificándose El tal efecto la let.ra el del apartado cinco del al'
tieulo tercero de la. Ley treinta y cinco/mil novecjentos seten'.H
y uno, de veintiuno de julio.

Séptima.-La Ley de veinte de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, sobre conservación y mejora de! su('lo agrícola,
quedará excluída del texto legal a que se refiere la disposición
adicional cuarta de la mencionada Ley treinta y cinco/mil no"
vecientos setenta y uno, de veintiuno de ¡ulío.

Octava.-Hasta la estructuración de los Organiblnos Autóno
mas de nueva creación continuarán subsisten tos las adualcs
Unidades administrativas, cent.rales o periféricas, de los Orga
nismos refundidos y de los Organos de la Administración Cen
tralizada que realizan las funciones designadas a dichos Onm
nismos. Estas Unidades integrarán la estructura orgánica
provisional de los nuevos Organismos.

Novena.-Del presente Decreto-ley, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en 01 .Boletin Oficial dd
Est.ado_, se dará- cuenta inmediat.a a las Cortes Es-pai'iohs.

Asi lo dis!"ongo por 01 presente Decreto-ley, dado en Madrid
a veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

DISPOSICIONES FINALES

Tres. El personal de los Organismos Autónomos que se suprI
men por integrarse sus actividades en los Servicios de la Admi
nistración Centralizada del Ministerio de Agricultura será cla
sificado por la Comisión Liquidadora de Organismos Autóno
mos de acuerdo con los criterios establecidos en la dispo&i
dón transitoria primera del Decreto dos mil cuarenta y tres!
mil novecIentos setenta y uno, de veintitrés de julio, y pasan\
a figurar en los Presupuestos Generales del Estado como per
sonal a extinguir procedente de los Organismos Autónomos su·
primidos, siéndole de aplicación el régimen jurídico del personul
al servicio de los Organismos Autónomos.

FRANCISCO FRANCO
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En ]a misma página, artículo ochenta y cinco. en el aparta
do el de- los Vocales de la Comisión Permanente, donde dice:

.. sumados a los doce del grupo anterior .,,-., debe decir: ..... su
mados a los dos del grupo anterior ... '"

En la página 16298, artículo noventa y tres, donde dice:
..... que a tal efecto se designen y limitada a la esfera a que
S8 extiende la competencia de la función inspectora ...", debe
deCir: "... que a tal efecto se designen, con el fin de facHitm
la adopción de los pertinentes acuerdos por los. órganos cole
giados de la Sociedad Cooperativa, y limitada a la esfera a que
se extiende la competencia de la función inspectora ...•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2641/1971, de 13 de agosto. por el que
se dictan normas sobre organización sanitaria ti
200técntca de las explotactones porcinas.

La. explotación de ganado porcino y todas las actividades re
lacionadas con el mismo, han experimentado gradualmente en
los últimos años una evolución señalada, tanto en materia de
mejora como en la sanitaria y de estructura económica. Dicho
proceso ha venido determinando la promulgación de una' seríe
de disposiciones en materías zootécnico-sanitarías que han con
figurado el marco legal del sector.

Por otro lado es necesario velar por un equilibrio productivo
adecuado de tal modo· que se asegure la debida proporcionalidad
entre el censo reproductor selecto y el de multiplicación, y se
contribuya al propio tiempo al dinamIsmo adecuado del sector
por aplicación de las pertinentes medidas de ordenación sani
taria y zootécnica.

Todo ello hace aconsejable, a la luz de la experiencia adqui
rida y de las exigencias del momento presente, para lograr un
cauce adecuado de las actividades cada vez más amplias y com
plejas de la producción porcina, la unificacIón, ampliación y
perfeccionamiento de las disposiciones vigentes en una norma
tiva de carActer general que conduzca a la deseada ordenacIón
de esta rama ganadera.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del tila
trece de agosto de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-La ordenación sanitaria y zootécnica de
las explotaciones porcinas se regularA por las normas estable
cidas en el presente Decreto.

ArtIculo segundo.~Todas las explotaciones porcInas. cualquie
ra que sea su naturaleza jurídica, se clasificarán a los efectos
del presente Decreto en las siguientes categorlas:

al Ganaderlas de selección.
bl Ganaderla.s de multiplicación.
e) Ganaderlas de producción.
d) Cebaderos.

Articulo tercero.-Las distintas categorías de explotaciones
vendrán definidas por las actividades que desarrollen como si
gue:

A) Ganaderías de selección.-Serán aquellas que dediquen
su actividad. a la explotación de razas puras con Libros Genea
lógicos oficialmente establecidos en España. para. la obtención
de ganado selecto con destino a la reproducción y bajo progra.
mas adecuados de mejora y de control sanitario.

B) Ganaderlas de multiplicación.-Serán aquellas dedica
das a la explotación de razas definidas con «standard» racial
aprobado oficialmente en Espafia, con el fin de obtener crfas
para la propia explotación o con destino a la reproducción o a
cebaderos.

e) Ganaderfas de producción. ~ Serán aquellas que tengan
t'inicamente como actividad la producclón de animales con des
tino a su ceba, en -su propia explotación oen cebaderos.

D) Cebaderos.-Serán aquellas explotaciunes cuya actividad
esté dirigida exclusivamente a la eeba de ganado porcino.

Articulo cuarto.-Los requisItos que deberá.n reunir las explo
taciones de ganado porcino recogidas en el artículo- &1lterior
para ser incluidas en cada una de las eategorfas establecidas se
rAn los siguientes:·

A) Ganaderías de seleccián,-Debenin contar con un efectivo
mínimo de treinta hembras de una misma raza en fase de re
producción. Cuando en estas explotaciones exista más de una
raza, deberán cwnplir los requisitos complementarios que se es
tablezcan por el Ministerio de Agricultura. Todos los efectivos
deberán estar inscritos en los Libros Genealógicos correspon•
dIentes oficialmente establecidos. A medida que se vaya exten
diendo la prueba del valor genético de ·108 reproductores se exi
giráque estas explotaciones dispongan de machos probados en
las Estaciones de Descendencia oficialmente establecidas, de
acuerdo con el calendario que se les sefia1e en el programa co
rrespondiente.

Asimismo deberán seguir programas de profilaxis e hIgiene
definidos, que se con.trolarán periódicamente por los Servicios
de la Dirección General de Ganaderia y~ en todo caso, deberán
estar exentas de las enfermedades infecto-contagio~y parasi
tarias que se determinen oportunamente por dicho centro di
rectivo.

En estas explotaciones no se permitirá la producción de me&
tizos, y únicamente podrán cebar los excedentes de selección de
su propia -explotación.

B) Ganaderfas de multiplicacíón.-Deberán contar con un
efectivo de treinta cerdas reproductoras como mínimo por cada
raza que se explote. siempre que se ajusten al «standard» ra
cial definido por la Dirección General de Ganadería. Los verra
cos tendrán que estar Inscritos en los Libros Genealógicos oficia
les aprobados por la Dirección General de Ganaderla.

Sólo podrán utiHzarse para ia venta con destino a la repro
ducción hembras de raza definida u también hembras mestizas,
ajustándose en tal caso esta producdón a programas previa
mente aprobados por la Dirección Generai de Ganaderia.

Podrán realizar el cebo únicamente con el sobrante de su
propia produccIón, no Ruborizándose la entrada de animales para
cebo de otras procedencias.

Asimismo deberán seguir el programa sanitario que oportu
namente sefiale ia DireccI6n General de Ganaderia.

C) Ganaderías de producción.-Deberán contar con un efec
tivo mínimo de quince hembras en fa"e de reproducción. Las g'1
naderías de menor ta.mafio podrán constituir agrupaciones para
alcanzar los eTectivos minimos citados. Deberán llevar Jos nece
sarios registros de explotación que establezca la Dirección Ge
neral de Ganadería y semtir el programa sanitario que oportu
namente señala la Dirección General. En todo caso, las explo
taciones porcinas de reproducción con más de quince hembras y
que no estén incluidas en las categorías Al y Bl del presente
articulo, se considerarán expresamente incluidas en Ganaderías
de producción, debiendo cumplir los requisitos que se específican
en el presente apartado.

D) Cebaderos.-Deberán disponer dé una capacidad de Ins
talación minimas para albergar cincuenta cabezas. Cuando dI
chas explotaciones ganaderas superen la cifra anteriormente
dada. y en las cuales la Introducción de animales se haga por
lotes inferiores a su capacidad total. deberán disponer de laza
reto que permita la observación previa a la entrada en la
explotación de los nuevos anImales adquir~dos.

Articulo quinto.-Todas aquellas ganaderias de producción
o cebaderos que no reúnan las condiciones mínimas en cuanto
al nfunero de cabezas se considerarán «familiares)}, sin perjuicio
de quedar sujetas a todas las medidas generales de ordenación
que se establecen por el presente Decreto.

Articulo sexto.--Solamente se autorizará la obtención de los
denominados «Hibridos» en el territorio nacional cuando se
realice el proceso completo desde la primera fase, a partir de
ejemplares inscritos en los libros genealógicos -oficialmente es
tablecidos en el pais, y en explotaciunes especializadas. Los
programas correspondientes necesitarán. la aprobación prevIa y
supervisión de la Dirección General, oido el Sindicato del ramo,
y en los que se consignarán las explotaciones en las que se
proyecta llevar a cabo, quedando sujetos a la supervisión del
cItado CentrO' directivo. Los «HIbridos» obtenidos en Espafia
deberán responder a una denominación netamente nacional,
aprobada y registrada p<lr la Dirección General de GanaderIa.

Articulo séptimo.-Las explotaciones porcinas que implanten
Programas Sanitarios Especiales (PSE), para su reconocimiento
oficial. deberán someter aquéllos a la aprobación de la Direc·
ción General de Ganaderla, que fijará el sistema de control
pertinente, el cual será llevado a cabo a través de sus servicios.

Articulo octavo.-Las instalaciones ·porcinas en general de
berán reunir las condiciones de construcción y equipo que para
cada categorfa se determine por la Dirección General de Ga.
nadeda, para proporcíonar un ambiente higiénico al ganad.o y


